
N U M E R O  29. LUNES 15  DE ABRIL DE 183A PRECIO 6 CUARTOS

E s te  periód ico  sale L u n es  y  
V i e r n e s .  Se su sc r ibe  en la I m 

p r e n t a  de  D. N ico lá s  H e r r e r o  
y  P e d r o n  cal le  d e l  C u r a  n ú m e r o  
5 á 6 reales mensuales* 15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  añ o  l l e v a d o  
c a s a  de los  Señores  S u s c r ip to r c  
i qu ienes  se d a rá n  g r a t i s  lo s  s u  
p le m e n to s .

Se admiten, s u s c r ip c io n e s  p a r a '  
f u e r a  de la  C ap i ta l  á 27  rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  meses  y  
100 p o r  año,  franco d e  p o r t e .  
Las  reclamaciones oficiales se h a 
r á n  a l Señ o r  G obernador c iv i l»  
y  los  a r t í c u l o s  y demas a v i s o s  
q u e  se d i r i j a n  a  la redacc ión  
d e b e r án  se r  f r a n c o s  de porte .

ARTICULO D E  O FIC IO . con presencia de cuanto  inform ó en el particu -
^  la r  el suprim ido Consejo :de_ la G uerra, ,1o e x -

— -------- cuesto por el T ribu n al suprem o que ha sustitu ido
\  aquel Consejo, y  líltim am entej de lo que h an

.BtóBNO CIVIL d e  e s t a  p r o v i n c i a .
, - vrm0 Sr. Secretario de Estado y deI pana ¿ I n d i a s  se ha servido resolver:

El ExC['; l0 Interior con fecha 51 de Mar l í  Oue todos l0s Sastos que cause un de-
¡pacho fle ue Sigue. sert0r en su aprehensión: y conducción, los pa
rné df eMi„isteriO de la Guerra se comuni- -ue el mismo con los haberes que devengue en

* » ■  
oídos á esa Isla en  , =<■; M . de igual su em barque hasta el día *  su E ntrega, a
o. También se ha ente ‘ iv0  an á logo  por el razón del goce que d i s f r u t e n  en aquellos do-
ns ilta hecha con un nt0 de Cádiz; y minios, y abonándolo » lo< Capitanes ’ '"c
mitán general del depar
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za de Cádiz el im porte de todos los gastos; y  
i , .. ,, o ,  al puerto. , e de las en  el caso de no ser posible la adquisic ión  de

n a n deras. otiles tuviese ia en el picsidio de la C arraca, sea m as ó rnc-
~ ól Q u e si por causas es?c ' r3Zon' de tras- nos que los doscientos sesenta y  dos reales 

R ea l Hacienda que reclam ar 1 rcantes, P«es diez y  siete maravedís, con "que se les socorrió  
p o r te  cuando vaya en buque ¿a p , ra ello, en ia  bandera durante su estancia en  e l l a ,

q u e  en los de guerra no n - /  y estos sa- í)e  ,Rcal orden lo digo á V . para  su i ir
lo  haga á los cuerpos resp c o r r e s p o n d i e r e .  teugencia  y eletos correspondientes.

todos los gastos y daños 3"° m enos i 'O v in m a .

7. W  fdW precaver los aeUGk par- vinera para am^der á sus cargas com
Oo daños que estos producen, 11 Qolierna- dispuesto l.i formación ti el adjunto oAi i'3’ ‘

IPSIlllfii
y  S1_ se encontraren se Jes arreste hasta que Albacete 1J de Abril de 185J - p :  i . 
« a h o g a n  á la M adera de A m érica de h  ¡da-

^ H O V IN c í A  D E  A L B A C E T E - .  P U E B L O  D E

Estado que forma el pueblo ó villa de...... según lo dispuesto por el Sr. Gohe 7 . . .
de esta Provincia, de todos los pastos que disfruta, con espresion do l as nom bres de l as D ohe ■ a ° r  Cl ‘‘ 
no», Jos que son ó na de su propiedad, su cavida y producto and ti ifo dichos pastos ó y erv as  ̂^  ? t e r r 
eases asi como el núm ero da fanegas ó almudes sobrantes y uso que ¿e  estos se hace. * sus

cabid,.  ' y "  cuyos  pastos  de  i.» clase y  su ' c l l 0 , h « 8  f o
  d is fru ta  la v i l l a  p ro d u c to  anual, _  _

U n a  Dehesa    " ' ■ — ----------   • "  "

^  1000 a t a n -  1300  á  1000 á t a n -  fa n e g a ,
( ó  los 4300  tos rs. por ta n to s  rs. tos rs. por 0000  rs. ?  ^ ^ u d 0 s  so_ 

oOOO ta ñ e -  almudes que fanega (ó p o r E n e - fanega o al año. ) ra n tes q u e
gas o al m u -  sean). almud). mi (ó  a l-  alm ud. T a l l a n  par*
des. yu id). r  cosa.

V* B?
Del Regente de h  jurisdicción. Firma del Secretario,
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S f i l l l l i
oficie a \ . r , , como lo ejecuto, a fin de que 4? Los K n7 ,
So s i l \a  tALiUr el celo de las A utoridfdes d e- natos de estos n ° CS Senerales serán  Inspectores 
peni, ten tes del M inisterio  de su cargo con obje- bra ¡a lentos á j0s eí£ ? s! J  ex p ed irán  sus n o m -  
to a que presten por su parte  una  coopera- cuenta á S. M  (f  , !a!cs y  Sargentos, dando 
clon eficaz á Es disposiciones de los ín ten ilen - nocimiehto y ap roR  -°S Prim eros para  su co
tes relativas á asegurar los intereses del Estado, fiantes, se prooondrífo Eos Gofos y  A y u -  

De Real orden lo traslado á V. ti. para su pecciones de Aas arm-A°" conducto de las In s -  
in teligencia y cum plim iento. expedirán fos oportunos n esPectiV3s= V se les

Y  lo digo á y  y . p ira  los propios fines. los cuáles se les fijará i„ a'cs despachos, e n  
Dios guarde á V V .  muchos años. Albacete 12 sus graduaciones en el pié- .COrrcspondencia- de 
de A b ril de lo53.=G ishert.=:Señores Presidentes tas, asi como la provisión AYA' , E sta f  i >roPucs~
y A yuntam ien tos da esta P rov incia . picos que se cometen á los r , , ° L  em ~j -i z v-<j p u s  nes

P o r el M inisterio  de lo In te rio r se ha co- se hallen en o tro ^ e rv ic io  Cíue

=p e lido  en  23  del mes ú ltim o la circular s i-  tendrán  las v e n ta o s  e x c Z

8 Deseando S. M. la R eina Gobernadora fijar de sus respectivas a r m a s " l ^ t "  AY e£“ f S 
definitivam ente la organización y naturaleza de ponda el ascenso 6 r«nm-u ^ ^ ue ,, corres” 
los cuerpos provisionales creados en  el R eino  opcion m ien tras tan to  "Y,-..Y 1Z°  en  edas>, con 
con distintas denom inaciones; y  queriendo al empleos de P lana m a jo :  t k d a S d ( J %  e lé r í i f

t

■ n r t r .  : » ,%  t í t s ®  t  ¿ s o r * ™ *
Ven y  circn len  las disposiciones siguientes: ^m o Real despacho. 21 Los retirados te n d rá ,,

1 » Los cuerpos provisionales ue m ía n  len a  y  las ventajas de ser reputados como vivo*' r v - n  
...])a'llería creados en  las provincias con d is tin - tras subsistan en estos cuerpos para su é b lo í 

d e n o m i n a c io n e s ,  o que se creen en lo ascensos en ellos, abonos de  servicios 7 7 '

i ° S ii Y-'s ó compañías, según su fuerza, y  sin  que hubiesen servido activam ente Y. “ en iP ° 
b a ta .10.^- jog nom bres que tengan actualm ente 'sep aren  de las filas, conservando* L .  °  sc 
perju icio  i -  • un ierarán  por cap itan ías gene- los empleos que hayan obten i,L, „ , § rados de

probados,  ̂ h  , , r j n R ,  2! &c. de V o lu n ta -  pos. Podrán aspirar á ]0s e,T u id io s  cu e r-SfiliSsEi EiSSIlí
manías . cw 'u  para sue 
‘graduaran cios, prem ios’' ,1 
mente de eut que pueda 
de" vein te  suelvan  éstos
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dichos marlos, aum entarlos ó modificarlos, según lo  
argentos dfj dos por exija  el servicio, n in g ú n  ind iv id u o  podrá re c la -  

cedidas á los oficíale? % J ^ i o s  %  1834 m ar m as derechos que los que exp resam en te  se le  
cuenoos, adem as de W  3 que declaran en  e»ta soberana determ inación ,
el Real decreto de 2 J  de ^p leos P1 eXpresado 12. P o r  pun to  general se p ro cu ra ra  q u e  loa 
para la  obtención de }os r eo  f  ta3 pía- Oficiales de estos cuerpos sean h ijos del p a ís , 
se destinan á los roI!ltaL ientos de -njividuos ó que si n o  lo fuesen ten g an  al m enos c o n o -  
R e a l decreto. Los nom bran^ los } qUjenes cim ien tos prácticos de él, y que los em pleos de  
zas recaerán con preferep01 u rpana, a J \ Q jas P la n a  m ayor y los de Sargentos p rim ero s de  
que  sirvan en la Mil*cia os este 1116 las com pañías recaigan precisam ente en  in d iv i -
desea ti. A", proporcionar Y efi ]as dúos que  h ayan  servido en el E jé rc ito ; te n ie n -
ven^ajas expresadas. cuerpos ^ranC°{arac io n  do á  la v ista  que los excedentes actuales deben  se r

61 E l servicio de f intario, y  , sU p e ra le s  reem plazados uniy p ro n to  en sus arm as, y  q u e  los 
c.ases de tropa sera vo runstanciaS § p ro -  S arg en to s  de la m ism a especie son m u y  pocos, 
se determinara por as t;culareS de c j  COn  y  n o  pueden em plearse fuera  de ellas. D e R e a l

* *
que se concede ^ o r  el R eal em pleos c i-  Intendencia, de la Provincia de. Cuenca.

W les% eñalados% am "la °clase de trQPa 6 1 P a ra  cu m p lir con lo que la  D irecc ió n  g e -
Ha soberana resolución. , reg irán  en  ncral de ren tas del re ino  se ha se rv id o  p r e -

8? Los batallones provisionales n °nzas ge- v en ir en  su c ircu la r de 28 de M arzo  ú lt im o  
toda la parte m ilitar por las °J" eS su sis- los Señores G ura P á rro c o  y T erceros de I ru — 
nerales del ejército; pero sus ' '7 , .m inistros, su  tos decimales de cada pueblo, fo rm arán  y r e -  
tema de entretenimiento y de to ,\o lo demas m itira n  s in  pérdida de tiem po á la A d m in is—

Iliiii PI1S1calidad de Inspectores form aran 7  Q ccono-  dichas especies con  la debida sep arac ió n  d e  
la aprobación de S. M. el regla”  creados o anos y  hacendados.
m!e° observarse distritos. . Fas justic ias en treg arán  in m e d ia ta m e n te  h a 

ga c. r 7en  en ®us vreS^ tas facultades que  se jo recibo u n a  copia de esta d isposición  á  lo s

m m m mden. ,
10 Cuando los Oficiales 6 Sargentos de es- ANUNCIO . 

tos cuerpos concurran con los &el Ejercito, se
re p u ta rá n  como de Milicias Provinciales para E n  la imprenta de este Periódico se ven-. 
las a lterna tivas  del mando, sin perjuicio de las de un hbrito en 16? titulado Meditaciones p a-  
prerov-i ti vas q u e  puedan corresponderles por sus ra el Santo Sacrificio de la M isa; y oracio- 
empleos ó erados  en el Ejército.^ . . nes para la confesión, comunión y visita a l

11 Tnc batallones y compañías provisiona- SSmo. Sacramento en las 40 horas: a ó  rs. en pasta

 --------------------------------
1  ^  refor- IM P R E N T A  D E  D. N IC O L A S H E R R E R O .
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